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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

col , : - : . o poto | l 

| 
- , . | . + 

En la ciudad o: de Ambato, ca- 
t : 1 pl 

pital de la provincia le Tun 

yurdua, Repúbl; ca del Ecuador; 

hoy día OCHO de SIcicabre de 

mil novecientos noventa y tres, 

ante mí “Doctora ASLON RUBIO 

| LECARO, notaria Pública Prime 

o % ra de este chatón; compare - 
e e po oa te 

cenz. los señores JAIME GUARDERAS SANCAEZ y Banesto AL. 

NOZ CALLEJAS, “en "sus calidades de Presidente Y Gerente 
ON , , 

General de CREDITOS AMBATO, | CREDIAMBATO a OCIEDAD | ANONTIA, 
A . odo a, e, 

  

q 

seyún consta de los documentos habil tantes gue ayrego ; 

ambos. ecuatorianos, "mayores de edad, 2omiciliados en es- 

ta ciudad, 1egalaente capaces y portadores. de cédulas de 

ciutadanía, quienes me solicitan eleve a escritura públi 

ca la siguiente minuta: SETOR NOTARIO: En. el registro - 
. er o o e 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase "incorporar u 

na de la que conste el AUMENTO DE CAPITAL, REFORAN Y 

CODIPICACION DE. ESTATUTOS 3 UNA SOCIEDAD) ANONIMA, al te 
] e! 

nor de las cláusulas. que constan a continuación: PRIME 

RA- COMPARECIENTES. - " domparecen al otorgamiento 7 suscrip 

ción de la presente escritura, los señores: JAIME SUARDE 

RAS SANCHEZ y o ERNESTO ALRORNOZ CALLEJAS, en sus respecti 

vas calidades de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL 3e CREDI 

TOS AIBATO,  CREDIAMBARO | SOCIEDAD ANONIAA, guyos nomranten 
o er , ] 

tos debidamente inscritos se agregan como: documentos  ha- 
meros E oa a 5 Pas 1 m4 

bilitantos Los comparecientes, son ecuatorfanos, casados , 
e e mo rm . A 

mayores de edad, domiciliados en Ambato, | legalmente capa 

ces para contratar y obligyarse.- SESUNDA. ANTECEDENTES. - 
U 

qa



  

JIO.- “Mediante escritura pública colebrada el veinte de 

Octubre lde mil novecientos ochenta y ocho, ante la Doc- 

tora Helen RUbio hLecaro, Notaria Primera del Cantón Aaba 

to, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 
a E i Í 

21 liez Je Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, bajo 
poa y ro 

21 número trescientos ochenta y siete (397), se constituyó la 

3ociadad anónima CREDITOS AMBATO, CREDIAMBATO SOCIEDAD A- 

IMITA, con un capital social de TREINTA “MILLONES UN 911IL 

$IC275 (7 30 291000 ,00) dividido en treinta mil y una ac- 

ción nominativa, ordinaria e indivisibles de un mil sucres ca 

lirona1a.- DOS.- Mediante escritura pública celebrada el cuatro 
a : : ” e : ¿ í 

taz “Cotubre de mil novecientos noventa y uno, ante la Doctora - 
> . 4 . o , a 

tolon “Tubio Lecaro, Notaria Primera del Cantón AMbato, a - 
: : po 

iascrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el vein- 

> la Noviembre de mil novecientos noventa y uno, baja - 
1 

s 

311. número cuatrocientos cinco (405), se aumentó el. capital 

3ocial de la Compañía en da suma de CIENTO DIEZ Y o- 

2040 MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SUCRES A $ 118' 
IO par a ES 

999.000,00); Ya reforiar sus Estatutos Sociales.- TRES.- Las - 
yl e tp 4 

Juntas Generales Universales de. Accionistas legalmente reuni 
e ” . : , 

las el veinte Y ocho de abril de mil novecientos novel 
oe 

ta y tres y el veinte de Noviembre de mil novecientos 

noventa y tres, resolvieron: aj.- AUmentar «el Capital So 
- : 7 t .. . 

cial de la Compañía de CIENTO CUARENTA Y NUEVE “MILLO- 

JES DE SUCRES en la suma de CIENTO UN MILLONES, DE  SUCES 
pos . + 

la modo que éste alcance la la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA - 
, za 

HILLONES DE  SUCRES¿ y, reformar y codificar el Estatuto - 
Po , et” , . ro q f ” * . . , r . b f 

“social de la Compañía, todo de conformidad cón los - 
. . mí 

tériinos del Acta de Jurta General correspondientes cuyo 
. , , , pa . I 

texto es el siguientes: e a a e Boo 

4 nos : 4 ? " 1 | 
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ACTA DE JUNTA' GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS! DE CREDITOS 
1 7 1 s : C 1 3 : 

AMBATO, CREDIAMBATO SOCIEDAD ANONIMA DE VEINTE" Y OCHO DE 
' 

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. po 

| E. 

En la ciudad de Ambato, a los veinte y ocho díap, del mes de 

Abril de mil novecientos noventa .y tres a» las 

11h00,hallándose reunidos en la Sede Social de: la Compañía 

ubicada en la . callen Sucre 654 los accionistas; SERVICIOS 

COMERCIALES, CREDISERVIS SOCIEDAD ANONIMA, representado por 

su Gerente General señor ingeniero JAIME SAUERS ; señor 

ERNESTO ALBORNOZ CALLEJAS, por sus propios derechos; 

METROAMBATO SOCIEDAD ANONIMA, representada por su Gerente 

General la señora ISABEL VASCONEZ DE CUESTA, - PROMETIN 

COMPAÑIA LIMITADA, representada por su Gerente General 'señor 

GUS'IAVO SEVILLA LALAMA; y, el señor doctor ERNESTO SEVILIA 

CALLEJAS, por sus propios y personales derechos, «  "  . 

Hal lándose presentes, y representados los acgionistas que 

representan el, ciento , por ciento del capital social de la 

Compañía de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE, SUCRES por 

unanimidad resuelven constituirse en Junta General Universal 

de Accionistas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 280 

de la' Ley de Compañias para tratar sobre los siguientes 

puntos del Orden del Día: 

1.- AUMENTO DE CAPITAL; y, 
1 

2.- REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS... y 

l 
Dirige la sesión el titular de la Presidencia señor . JAIME : . 

GUARDERAS SANCHEZ y actúa como Secretario el Gerente General 

de la Compañía señor ERNESTO ALBORNOZ CALLEJAS. 
Loa 

4 
Í 

1 

| 

| 
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| 
| 
! 

 



o
e
   

      
  

La Presidencia dispone que se entre a tratar, el primer punto 
” ; . Mo, , 

| 
del Orden del Día relativo al AUMENTO DE CAPITAL. 

! 
Toma la palabra el señor Gerente General y manifiesta que 

tiene en su poder el Cuadro de Aumento de Capital que ha 

sido preparado por el Departamento de Contabilidad de la 

Compañia, el mismo que pone a consideración de la Junta para 

su estudio y resolución.Luego, de algunas deliberaciones, la 

Junta resuelve por unanimidad lo siguiente:! 

1.- Aumentar el capital social de la Compañía | de CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES ( S/. ,149.000.000,00), 

en la suma de CIENTO UN MILLONES DE. SUCRES 

(s/.101.000.000,00), de modo que este alcance a la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES —( Ss/. 

250.000.000,00). 
: paz 

2.- Que 'para dicha capitalización sean tomados' de S/.. 

90.578.208,94 de la Reserva por Revalorización de 

Patrimonio; S/. 9.921.791.06 de la Reserva'Facultativa; y, 

£ 

S/.500.000,00 de la Reserva Legal. 

e] . . 1 : : Í 
¿ 

Todo de conformidad al Cuadro Económico que conocido y 

aprobado por los accionistas pasa a formar parte de la 

presente acta. 
3 

Resuelto el Primer Punto, el Señor, Presidente dispone que se 

entre a tratar sobre el Segundo Punto del Orden del Día 

relativo a la REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS. ' 

Toma la palabra el Señor Gerente General quien manifiesta 

que aprovechando la oportunidad de reformar el artículo 

hos 
io? 
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doscientas cincuenta mil acciones ordinarias y 

cuarto del Estatuto como consecuencia del aumento se reforme 

y codifique el Estatuto Social en los artículos décimo, 

literal a) del artículo : décimo primero; literal b) del 

artículo décimo noveno; el artículo vigésimo primera; 

artículo vigésimo segundo; incorporar el artículo vigésimo 

tercero del Vicepresidente; literal: d) del artículo vigésimo 

cuarto, artículo vigésimo quinto, vigésimo sexto.:. 

y A n., z : f 

Puesto a consideración de los accionistas este particular, 
: 7 

manifestaron estar de acuerdo con la propuesta del señor 

Gerente General y.. resuelven por unanimidad reformar y 

¡codificar los Estatutos, en los artículos que se“señalán a 

continuación, los mismos que en adelante dirán: .1' 5 

El artículo cuarto dirá: " ARTICULO CUARTO.-CAPITAL SOCIAL.- 
r . 

El capital social de la Compañía es de DOSCIENTOS CINCUENTA 

MILLONES DE SUCRES (  S/. 250.000.000,00), dividido en 

'nominativas 

de un mil sucres cada'una. Se podrán emitir títulos que 

representen una o más acciones las que estarán firmadas ' por 

el Presidente y:¡el Gerente ¡General de la Compañía". a 

| 

El artículo décimo dirá : " ARTICULO DECIMO.- La Compañía 

estará gobernada por la Junta General. de Accionistas Y 

administrada por | el Directorio; el Presidente, el 

Vicepresidente y el Gerente General. La fiscalización 

corresponderá , al :. Comisario' Revisor, Quien ¡tendrá su 

respectivo Suplente." ¡: a cr TS y 
| 

El literal a). del. artículo - Décimo Primero” dirá: 

ATRIBUCIONES DE LA. JUNTA ' GENERAL DE ACCIONISTAS.- “a).- 

Nombrar al Presidente,'Vicepresidente, al Gerente General y 

¡los vocales Principales 'y Suplentes del ' Directorio; 

establecer sus: remuneraciones y removerlo por cáusas 

r legalmente justificadas." 

  
 



  

  

  

    
  

  

El literal i) dirár "Autorizar a los administradores la 

celebración de todo acto o contrato cuya cuantía exceda «del 

valor de treinta mil (UVC)_ vigentes a la fecha de adoptarse 

la correspondiente resolución y sin consideración de la 

cuantía de gravámenes sobre bienes inmuebles de la Compañía; 

y, los demás: que le:correspondan de'acuerdo a la Ley y que 

otros órganos oO personeros de la 
CN : .s : e ; : 

no pueden ser delegadas a 
4 

Compañia." 
e 

Ei literal .b) del. artículo décimo noveno dirá:" ARTICULO 
1 

DECIMO NOVENO.-DEL  DIRECTORIO.- b).-. Autorizar a los 

administradores la suscripción y contratos cuya cuantía se 

encuentre entre los veinte mil a treinta mil unidades de 
, noe oa > ro te ; 

valor constante( UVC)." 
os ! , l : ¿ 

¡ 

El artículo vigésimo primero dirá: : "' ARTÍCULO ' VIGESIMO 

PRIMERO .-PRESIDENTE. De entre los Miembros del Directorio, 
+ 

la Junta General de Accionistas, elegirá al Presidente de: la 

Compañia, quien ejercerá sus funciones por un período' de dos 

años,pudiendo: ser ¡indefinidamente reelegido, "en cáso de 

ausencia temporal o definitiva del Presidente le subrogará 

el Vicepresidente, mientras dure la ausencia temporal O 

definitiva, en el primer caso oO hasta que pe cumpla el 
. . . os : + 4 i 

período para el cual fue elegido el titular, en. el segundo.” 
bo, . 7 ES 4 OS 

« 

El literal b) del artículo vigésimo segundo dirá: " ARTICULO 

VIGESIMO  SEGUNDO.-ATRIBUCIONES DEL  PRESIDENTE.-*'b).- 

autorizar con. su firma en unión del Gerente General los 

certificados provisionales y los títulos de''acción, las 

actas de sesiones de ¡Junta General de Accioñistas y del 

Directorio, así como.-las operaciones y contratos que 

comprometan ala Compañía, cuya cuantía exceda de doce mil 

unidades de valor constante (UVC)." o i 
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El artículo vigésimo tercero dirá :" ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- VICEPRESIDENTE.- Será nombrado por la Junta de 

Accionistas para un período de dos años' y tendrá las 

siguientes atribuciones: 

a).- Reemplazar al Presidente y al Gerente General de 

conformidad a estos Estatutos; 

b).- Comparecer en las operaciones y contratos que 

comprometan a la Compañía en unión del Gerente General y 

cuya cuantía vaya de seis mil a doce mil unidades de valor 

constante ( UVC ). 

El literal d) del artículo vigésimo cuarto dirá 2" ARTICULO 

VIGESIMO GCUARTO.- GERENTE GENERAL.-  d).- Suscribir en 

representación de la Compañía todos los actos y Contratos 

pertenecientes a su giro normal, con las. limitaciones 

establecidas en el presente estatuto, por lo: que requerirá 

de la autorización del Directorio y la , comparecencia 

conjunta del Presidente y del Vicepresidente según 
e 

' 

corresponda. " 
ds ! 

yor 

El artículo vigésimo quinto dirá : " ARTÍCULO VIGESIMO 

QUINTO.- SUBROGACION DEL GERENTE GENERAL.+. En caso de 

ausencia temporal definitiva o impedimento del Gerente 

General para actuar, le subrogará con todas sus atribuciones 

y deberes el Vicepresidente de la Compañía, mientras dure la 

ausencia temporal o impedimento, o hastá que la Junta 

General resuelva sobre el particular, en caso de que la 

ausencia fuere definitiva." 

El artículo vigésimo sexto dirá :" ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- 

PRESIDENTE.- El nombramiento del Presidente Y del 
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Gerente General serán suscritos por el Vicepresidente y el 

de éste por el Presidente, en los tres casos el 

correspondiente documento debidamente - inscrito se 

considerará como suficiente título para acreditar la calidad 

que a cada uno corresponde. El nombramiento de los vocales 

Principales, Comisarios Y otros funcionarios cuya 

designación corresponde exclusivamente a la Junta General 

serán suscritos por el Presidente y por el Gerente Genera) 

de la Compañía. Una vez concluído el período para el cual 

fueron elegidos los dignatarios de la compañía continuarán 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente fM 

  

reemplazados, salvo los casos de destitución." 
h 

l 

CODIFICACION DE ESTATUTOS.- Con estas reformas se presenta a 

consideración de la Junta un Proyecto de Codificación de 

Estatutos el mismo que revisado es aprobado por los, 

accionistas en todas sus partes por unanimidad. 

| 
Evacuado el tratamiento del asunto para cuyo conocimiento y 

1 

resolución se constituyó esta Junta, el Señor Presidente 

  

dispuso un receso para la redacción del Acta“ 
1 1 

correspondiente. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes y una vez 

que les fue leída el acta que antecede, los accionistas la 

aprobaron por unanimidad para constancia de ual la 

    

     
firmaron todos en unidad de acto con 

Secretario actuante. A las 13h00 se levanta lá 
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PRESIDENTE GERENTE GENERAL-ACCIONISTA 
o hon 

cn o, ) o y 
o. Jl , e : Vallado hurt 

Isabel Vásconez de Cuesta, 

GERENTE GENERAL GERENTE GENERAL 

CREDISERVIS S.A. METROAMBATO S.A. 
AS y 

le Lt pride VAN FTADEADA 2 —— 
7 

Sr. Gustavo SiviÁla Lalama, Dr.Ernesto Sevilla Calle ias 7 

GERENTE GENERAL / o 
PROMETIN C.LTDA. | 

; 

] 

1 
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E ATA DE JUNTA GENERAL UMIVERSAL DE ACCIONISTAS DE CREDITOS AMBATO. 
CREDIAMBATO S.A. DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 1993. 

     
    

     
   

    

    

    

   
   

   

          

   
   

   

      

    
   

    
   

  

En la ciudad de ámbato. aloz 

clas 1100. hadisndose reunidos 
Hhibicada en la cxlle Sucre 654 los accionigt SERVICIOS COP 

NEDISERVIS SOCHEDAD ANCHIMRA, reor 1 3 E o 20 

+0. NOA SAUERS; Sr ERP E 2 AL z pOr sus Dropios 

*erechds RETROAMBATO SOCIE DAD bcn “epresentada por su Gerente 

¿Beneral la señora ISAREL JASCOMEZ D a FPEGMETINO COMPARIÍA 

ÓN repres entada (por su Derente Gene señor GUSTAVO SEVILLA 

Y. el señor doctor ERMESTO SEVILLA CALLEJAS, por sus propios 

   

        

4      

    

   

    

anital social de” la Cómpañia de CIENTO EUARENTA Y NUEVE? MILLONES DE? 

'SUCRES” ” por unanimidad resuelven cons iree en  Jurta  Gerferal. 

riversal de Accionistas, al amparo de ispuesto en el artíículo 
' ¿de la Ley de Compañias para tratar sobre los siguientes puntos 

-Oéden del Dia; SN o A 

  

1 a 4 

  

En —fHéectiticación del Cuadro de Gumenta de [ 

Aspluciónes de la Júnta del 28 de abril de 127%, 

  

“RESOLUCION DE LA JUNTA: La Junta conoce las observaciones realizadas 

por. la Superintendencia de Compañias a las cuentaz que se capitalizan 

conforme a la solucion del 28 de abril de 139%, 

lueao de algunas deliberaciones y aceptando dichas observaciones la 

Junta. por unanimidad deja sin efecto el cuadro economico de fumento 

de Capital aprobado en la Junta del 28 de abril de 1973'y aprueba en 
pevo causdro. debidamente revisado par la Superintendencia de 

ompañias;. el misma que pasa a formar parte de esta Junta y de la 

Escritura Pública que se otorgará. 

  

Fór tanto. pa dejan sin efecto los rubros capitalizables constantes 

cd la resolución numero de la Junta de abril y se resuelve realizar 

el aumento de Capital en la suma de CIERTO UN MILLONES DE SUCRES. de 

A siguiente: manera: $99331.370.20 de la reserva por revolariz ación 
  

=> laj reserya legali F8'794.602,13 de reservas facultativas- 
A Y $27.082, 5% de utilidades de períodos anteriores. 

fon esto el nuevo capital llegara a $750000,.000,00, o 

     
la Junta ratifica todas las demás resoluciones de la 

de 19% Y autoriza a los administradores a que 

can 106 trámites pertinentes y suscriban la Escritura Pública de 

nta + de: Capital v Reforma del Estatuto, en la que constará la 

mun Junta de Bccionistas Y. la del 28 de abril de 199%, 

radasiillas observaciones legales realizadas por la Intendencia 

pañias.! i 

32m derechos . guienes representan el ciento porj ciento del; 

mital y ratific AiO Be bss 

(patrimonios 418,028.60 de la reserva facultativa $2 "116.176, 547



poo” 

     E Yacuado El tratamienteao del asunto para CuYo conocimiento Y 

resolucion se coamñstitiro LUMtas “residente dispuso Lun 

Feceso para la redacción del acta correscondiente. 

       

Fkeinstalada la secicon con los mismos asistentes Y una vez Gue les fue 

cdeida. el acta que precede, los accionistas la aprobaron por » 
ananimidad. para constancia de lo cual la firmaron tod ñn unidad de 

   
           

     
   

   

    

; 

¿acto con el Fresidente y 5ecretario actuante. ñ se levanta 

- la sesion. 

: A 

e 
2        

    me Guarderas SBanchez Sr. Ern Albornoz E. 

GERENTE ¿NERAL 

a 

Isabel Vááconez de Cuesta 

  

   

   
  

    

      

GERENTE GENERAL. a 

METROAMBATO S.A. * 

-EuL da 3 Seville Lalama Dr. Ernesto Devi allejas= : 

GEF EMTE GENERAL e AECIONISTA : , 

EROMEJEN CIA. LTDA. s ' - : ' 

. : | 
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os comparecientes declaran expresamente que los suscriptores dal. 
o, age 

presente aumento de capital son todos de nacionalidad. ecuatoría- 
í 

na. Segundo.- REORMÁ Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. - Se' “reforma / 
' ? 

coliica el Estatuto Social de la Compañía. en "los. términos estable 
+ 

cido en el Acta de! Junta General Universal de Accionistas, la - 

aisma yue forma parte de este instrimento.- CODIPICACION DE ESTA 

TUTOS DE "CREDITOS AMBATO, CREDIAMBATO SOCIEDAD ANONIMA". - CAPI- 

TULO PRIMERO. - PRINCIPIOS GPNERALES- DOMICILIO, NACTONALIDAD, - 
r . 

OTNOIINACION, OBIÉTO. SOCIAL Y DURACION. - Artículo ' , Primero. - 
£ ñ : 

DO TICILIO, JÁCIONALIDAD y DENOMINACIÓN, - La Compañía que se cong 

tituye en virtud de este instrumento tiene su domicilio erinci 
1 ! A 

pal 2n la ciudad de Ambato, es de nacionalidad ecuatoriana y se 

lanomina "CRÉDITOS AMBATO, CREDIAMBATO SOCIEDAD ANONIMA". Con 
j 

3ujeción a la Ley de Compañías, podrá establacer sucursales o a- 

«¿oncias en otros lugares del país o en el exterior.- Artículo - 

- 
3jundo- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá por objeto la real 

zación de las síguientes actividades: Prestación de servicios 

turísticos, tales como venta de pasajes internos o internaciona- 

123, tours lentro del país, así como en el extranjero, ¡a cualqier 

pairto Jlel mundo, reservaciones de hoteles y conexiones en el ex- 

terior, programación de excursiones y promociones turísticas, tra 

uitación de documentos; y, en general todo acto relacidnado con 

21 área turística. Además usar, morar, gozar y disponer] de bienes 

inmuebles, vender, arrendar y administrar edificios o casas. Rea 

lizar inversiones en todo tipo de personas jurídicas, fundaciones, 

corporaciones, asociaciones, empresas y denás entes comproiales, 

meliante la suscripción o compraventa de acciones, participacio- 
! 

nes o derechos; la prestación de servicios de asesoría en todo - 

tipo de operaciones de carácter financiero, económico, adminis-- 

trativo, contable, estadístico, actuarial; ejercer la reresenta- 

ción de terceros en el país o en el exterior; y, la actividad in 

sobiliaria. Para el cumplimiento de su objeto social, la Compañía 

oirá realizar toda clase de actos civiles y mercantiles, comer-
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

| - Dra. Helen Rubio Lecaro 

r — | | 
- 8 - 

t 

ciales o de servicios y aesoría, no prohibidos por las leyes co- 
3 

: . $ , Za * 

mo: celebrar contratos de asociación y cuentas en participaciones 
pos e o. : " 11 ta 

o consorcio de actividades con personas jurídicas o naturales,na 

cionales o extranjeras, para la realización de una actividad de 

? 1 
terminada; adquirir acciones y' participaciones o derechos' de cow 

pañías existentes o promover la constitución de nuevas compañías 

participando como parte en el contrato constitutivo o fas sionán” 

se con otras O transformarse en una Compañía distinta, conforma 

lo lispone la Ley, actuar como 
t 

mandante o mandataria :1> perso-- 

nas naturales y/o jurídicas a través de su representante» legal,e 
s 

jercer la representación de empresas nacionales y extranjeras en . 
i 

lín+»as a-fines a su objeto social; abrir toda clase de cuentas - 

1 
15
92
 

f 

O 

corrientes sean comerciales 'o bancarias. Todo estos sin verjuicio 
t 

> p
a
n
b
a
t
o
 

* 

de las orohibiciones previstas en otras leyes, la Compañía no pa 

of
ic
io
 

: drá realizar nínguna de las actividades contempladas en el artía 

lo veinte y siete de Ya Ley de Regulación y colleror de Gasto Pú- 

blico.- Artículo Tercero.- DURACION, - EL plazo de duración de 

Po dp yA > 
la Compañía es de CINCUENTA años, plazo que prodrá prorroyarse o 

e , E 
la Compañía" disolverse anticipadamente! cuando por resolución de 

: ls. 

las dos terceras 'partes del capital social acordare en este sen- 

tido la Junta' General de Accionistas. CAPITULO ” SEGUNDO. - 

CAPITAL Y DE LAS   DEL - 

AGIONES.-' Artículo CUarto.*' CAPITAL SOCIAN: 

El capital social de la Compañía es de DOSCIENTOS . CINCUENTA My 

LLOVES D-E SUCRES * ($ 250'000.000,00), dividido en doscientas - 

cincuenta mil' acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una. Se podrán emitir títulos que representen una o más ac- 
Lp... * 

ciones las que estarán' firmadas por el Presidente y el Gerente - 
no ¡Artículo QUinto.- - 

Gennral de la! Compañía y Las acciones serán indivisibles y corferi 

*.   rán a sus propietarios los derechos “establecidos en 1a Ley y en 
. : . z 1 * . a : 

los presentes Estatutos. A este efecto, se considerará accionis 
L 

a 

Y. 

Uta a quien conste tomo tal en el Libro de Acciones Y Accionis tas.- 
¡ . , 

=>. yo a , ,



vriftaalo Saxto.- Las acciones son libremente neyociables y 

su transferencia se efectuará mediante nota de cesión 
, , 4 A 4 . 

an el título o en una hoja adherida al mismo, firmada por quien - 

constante 

la transfiere, Para que la transferencia surta efectos frente a 
2 r o o : A 4 

la Conpañía y a terceros, deberá inscribirse en el Libro de  Ac- 
1 A . sv * i po L 

ciones y Accionistas de la COmpañía, inscripción que se efectua- 
.+ es . na - sv . - = 

| 

rá con la firma del Gerente General, de la misma, a la presenta-- 
ns : k 1 oa z z e . oa ¿ 

t 

ción y entreya de una, comunicación conjunta firmada por CEDENTE 

y CESIONARIO, o de comunicaciones separadas suscritas por cada u 
4 Po, d. A? Pio - : Doa _ 

no de ellos, que den a conocer de la transferencia o del título 
* 

objeto de la cesión. Dichas comunicaciones o el Éitulo, según - 
t 

fuere del caso, se archivarán en la compañía, según las prescrip 
1 

zion=s legales.- ArtículO Séptimo.- PERDIDA 0 DESTRUCCION..- 

cur? 1 
Zn caso de pérdida, deterioro o destrucción de un certificado pu 

, Z : gn ] 

visional o de títulos acciones, podrá anularse el, certificado o 
. Do PE o . 

*ftulo de que se trate, previa públicación por tres días consecu 

Livos del respectivo aviso, en uno de los diarios de mayor circu 

lición en el domicilio principal de la Compañía; una, vez transcu 

rrilos treinta días de 
1 5 

sde la Áltima pgublicación, podrá axpedirse 

21 nuevo certificado o título que remplace al anulado, ¡cumplién- 

Jose las demás formalidades establecidas en la Ley. Todos los .- 

gastos que. Aquande Ja repasición,. serán de cuenta del accionista 

yie la solicite- Artículo ,Octavo.- TITULOS Y CERTIFICADOS. - 
Ve O] 

Los certificados provisionales o los títulos de acciones se  es- 
4 . e PB ! 

conlerán de conformidad con los artículos correspondiantes de - 

la Loy de Compañías. Cada, título podrá representar una a, más ac 

cion y se emitirán con la firma del Presidente Y del 'Gerente - 

“eneral de la Compañía. - Artículo . Noveno. -.. AUMENTO O, DISMI- 

“"UCTON DEL CAPITAL, SOCIAL, EL capital social podrá, aumenta 

62 0 “2isminuirse por resolución de la Junta General de Accionis- 

tos. La disminución del capital, solo podrá realizarse en, los ca 

i 
sos y con las limitaciones previstas en. la Ley. En caso de aumen 

to da capital, los accionistas gozarán del derecho preferente en 

í 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
Dra. Helen Rubio Lecara . a. 
  

a 
la suscripción de las nuevas acciones a prorrata de su participa- 

| 

ción en el capital social.Esté derecho se ejerditará Jentro de - 
, , : . : . o 1 : 7 

los treinta días siguientes a la publicación del respectivo acuer 

do de la Junta General, siempre que el accionista no se hallare un 

mora de una suscripción anterior.-. CAPITULO TERCERO. - GOBIERNO 

ADMINISTRACION, REPRESÉNTACION "LEGAL Y FISCALIZACION.- Artícu 

lo Mécimo.- "La Compañía estará 'gobernadá por la Juñta General 
, f> o. r : , Loro ' 

de Accionistás y administrada por el Directorio, el Presidenta, el 
- 

Vicepresidente y el'Gerente General. La fiscalización corresponde- 

rá al Comisario Revisor, quien tendrá su fespectivo Suplente.- Ar 

tículO Décimo Primero.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTÁAS.- La Jm 
. : : ! o i . 

ta General formada por los accionistas legalmente convocados y - 

reunidos, es el máximo organismo de gobierno y dirccdión de la - 

Compañíd. Además de las atribuciones que le señíala la Ley, corres 
» 

4 . o. o 1 

pondo'a la Junta Generali a) Nombrar al Presidente, al Vicepre- 

sidente, al Garente Gederal y los vocales Principales y Suplentes 

del Directorio; establecer sus remuneraciones y removerlos por cal 

sas legalmente justificadas; b) Designar al Comisario Revisor de 

la Compañía y a su correspondiente Suplente; d).- Conocer el ba 

lanc2, la cuenta de pérdidas Y yanancias y los Bmás inforaes de al 

ministración y fiscalización que les fueren presentados y dictar, 

en cx1h caso, su resolución; 4).- Resolver sobre el reparto 'de be 

neficios sociales; e).- Acordar modificaciones al Estatuto Social; 

£).- Resolver sobre la emisión de acciones preferidas, 'onligactos 
- 

nes y partes beneficiarias; g).- Resolver sobre la conátitución y 

destino + reservas especiales; h).“ Besignar squidadóres "de la 

compañía y Eijar las normas de liquiación de"la misma; 1).- Auto- 

rizar a los * ddministradores la celebración de tab acto o contra 

to cuya cuantía exceda del valor + treinta mil unidades de valor 

constante (YVC) vigented a la fecha de adoptarse la córtespondien-   . 4 .. - 0% , o : 

pte resolución y sin consideración de la cuantía de yravánmenes so 

¿A —  



. 

Bra ”íenes induebles de la Compañía; y, las demás que, le corres- 
po 

pondan de acuerdo a la Ley y que no pueden ser delegadas a otros, 

5rganos o personeros de la Compañía .- Artículo, Décimp, Segundo; 

CLASE DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas son ordi 

narias y extraordinarias; las primeras se reunirán dentgo de .lo3 

tres soses »askerlgre ql,gjgrre del ejercicio económico anual 1 

las seyundas en cualquier tiempo; cumpliéndose en anbos,casos ¡con 

los caquisitos de Ley+- Artículo Décima Tercero.- . CONVOCATO--= 

¿IXAS- Las convocatorias a Junta General de Accionistass sean, és 

tas ordinarias.o extraordinarias, serán convocadas por el Preside 

ta y/o el Gerente General, con una anticipación de por lo menos 

<2o Jas al fijado para la reunión, plazo en el que no,se conta- 

rí ai el la de la publicación ¡ni aquel en el que deba ¡efectuar- 

32 la Junta, mediante la publicación en uno de, .los diarios de ma 

gor circulación en el domicilio principal de +la compañía. .La con 

vocatoria deberá señalar el lugar, fecha, día y hora y los puntos 

cuyo tratamiento será_objeto_de la reunión, además + los requisi- 
l 

tos que fueren aplicables de acuerdo a la Ley o al Reglamento de 
4 

JTuntx Generales- Artículo Décimo . CUarto.-. JUNTAS. UNIVERSAL"S: 
Lo. ss : t to? ! : s : A . pe Los 

“o obstante lo digpuesto_ en el artículo anterior, la Junta General 

poirá constituírse en cualquier tiempo y lugar dentro del territo 

rio nacional, sin necesidal de convocatoria Y para tratar cualquic 

asunto, si encontránose presentes o debidamente representados, to 
E NS . , E s 

dos los accionistas, éstos ¡acordaren constituírse en Junta General 

para tratar los asuntos que ¡ellos, convengan; en estos fasos, el - 

acta deberá llevar la firma (e todos los accionistas O sus represa 

tant23, bajo sanción :? nulihd.-, Artículo, Décimo, Quinta- QUO- 

Rua DE INSTALACION. =. Para ¡que la Junta General pueda consti- 

tuírse válimmente en primera convocatoria, deberá concurrir a e- 

lla por lo menos la mitad del capital social pagado; ep, Fegunga - 

convocatoria, salvo las excepciones. de Ley, la Junta se constituf 

rá con el número de accionistas presentes, debiendo constar el - 

rticular en la convocatoria. _ A rtículo Décimo Sexto. - quo- 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
2 o Dra. Helen Rubio Lecaros 

( == E 
RUI  DECISORIO.- Las decisiones dellfunta General se tomarán con | o e | 

  

la mayoría de. votos del capital social: pagado concurrenta a la - 
4 

bs 7 

reunión; los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. Las resoluciones de la Junta General ast' adoptabs, son o 

bligatorias para todos los accionistas y la Compañía; sin perjui 

cio del derecho” de oposición establecido por la Ley .- Artículo 
r 

Décimo ' Séptimo. - DIRECCION, SECRETARIA, ACTAS. - Corresponde 

rá al Presidente de la Compañía dirigir las' sesiones “de Junta - 
í 

General. de Accionistas y actuará como Secretarió de las mismas el 

Sercnte Goneral, o en su alta, la persona que designe” la Junta . 

í 

El Sécretario elaborará una nómina de los asistentes con la indi 

cación de las acciones. que representan de acuerdo al Libro de Ac 

( : f 
ciones y Accionistas y formará el correspondieñte expediente de 

” 

la Junta con la Convocatoria, una “copia del acta y demás documen 

tos que fueren conocidos por la Junta o requeridos por la Ley o 

los Reglamentos. Las actas de Juntas Generales serán firmadas pa 
5 s » 

cl "residente y el Secretario actuantes; deberá contener una rek 

ción suscinta as los “asuntos tratados Y la transcripción íÍntegn 

de las resoluciones adoptadas; las actas se llevarán a sáqui na ¿ 

en hojas debidamente foliadas” y rubricadas una por una por el Se 
os poor. . o 

cretário, escritas en el anverso y "el reverso.- Artículo Déci- 
- ey 

mo Óctavo.- "DIRECTORIO. - La JUnta General de Acciona tas “ele- 
, ( a . 

girí cada DOS ados, (5) cinco vocales principales de1' DItectorio 

uno de los cuáles será. el “Presidente de la Compañía. Para ser - 
i to: 

miembro del Directorio, no se requiere ser accionista de la Co: 
| 

e t A 

paña. TL Directorio sesionará ordinariamente una vez “cada seis 

” : a 1 r 

neses y oxtraordinariañente' cuando fuere convocado. La convoca- 

“a qu + poa? . ' soda ! 

toria a sesiones $1 Directorio será realizada pot el Prosidente, 

t 

por el Gerente General” o por ambos conjuntamente, por su propia 
* 

iniciativa o a "solicitud de por lo menos uno de los' vocales prin 
*. be   de 

Uoeipales. Les convocatorias se realizarán por escrito, mediante co 

ae pete IN po vo] o?



¡¿uunicación envíada a cada uno de sus miembros a su dirección res 

sistrada en la compañía, con una anticipación de por lo menos, ,- 
a EN A o 

cuaranta y ocho horas a la de instalación de la sesión. En la Com 
. . po . : Poe e - 1 te eo . 

vocatoria, se hará constar los temas que serán tratadog en la - 
aa, A A ro 

reunión y se adjuntará a ella, la documentación relacionada con 
, e IS ON .' 2? p. 

talos temas, cuando, fuere procedente. De cada sesión dal Directo 
y : o pas : 

rio se levantará una acta que contendrá una síntesis de las deli 

neraciones y la transcripción textual de las resoluciones, e irá 
. 7 e , po A vo> vs » e 

iraada por el Presidente y el Secretario. ¡EL Directorio podrá. - 

! : : 

3esionar válidamente. con la asistencia de por lo menos. ¿tres de - 
z : [ 

3us miembros y siempre que uno de ellos séa el Presidente a quien 
. . , : ES o CN , Co sad DS 

haga sus va3ces. Las decisiones del Directorio se adoptarán con ul 
ad - . pos . 1 por? .“ ” 

voto Avorable de la mitad más uno de los asistentes. Las sesiono 
£ ot : " o po : pl 

del Directorio será dirigidas por.el Presidente de la Compañía p 
, i "374 ” O : cesto, . 3 : 1 

' 

Juien'taga sus veces y actuará como Secretario el Ggrente de la - 
: 1 A j A o HA 

Cor pañía, quien agistirá a las sesjones del Directorio con voz - 
ps COPA 7 El : : a 7 ar , 

paro sin votos. De encontrarse presentes todos los miembros del (. O, E AS l . Pan 

Directorio podrá resolver. constituírse en sesión, e cuyo caso 
5 A .1 : ; 

deborán acordarse igualmente, los temas a tratar. En estos casos 
y y ¡ po 

el acta de la sesión será suscrita ¿Por todos los mienbros del Di 
7 

rectorio, bajo sanción. de. nulidad.- Artículo Décim Noveno. - 
Ud, , oro, , 2 . 3 p 

ATRIBUCIONES _ DEL _ _DIRECTORIO.- , Correspondrá 21 Dirpgtorios. a). 
, 

DSinir la política, general, de la y Compañía. y. establecer acciones 
de net! 

de corte plazo a seguir por parte de la administración; | bdaz A 
j 

torizar a los administrabres la ¿suscripción y contratos cuya - 
2” . : ¿LL oo CS r ! 

cuantía se encuentre entre log veinte mil a treinta mp1 unidades 
, o. LLL o TE o nm no” E! : s 

| 
de valor constante (UVC)¿, Chez, Aprobar anualmente el presupues 

; 

to general, de gastos de la Compañía; d).- Resolver + acuerdo a 
o » o ON na . ES o o 

los ¡Reglanentos, las, sanciones, que fueren aplicables; e), - Cong 

cer en primera ingtancias ; los informes que los administradores - 
1 i 

leben presentar ,a la Junta General de Accionistas así como, los 

2stados económicos y balances Y la propuesta. de distribución : de 
. 4 rn Cadod. Le ! TY ko - A s nio. 

- 22m nm infarrma. enmerteorina a». roncidararión de la a 

a
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

3% :: Dra. Helen Rubio Lecaro-- 11 - 
7 > uN : 

Junta: General.- Artículo Vigésimo. - * PRESIDENTE, - De entre - 

los miembros:del: Directorio, la Junta General dY Accionistas; ' e 

logirá al Presidente' de la COmpañía,. quien ejercerá sus funciones 

por un período. de dos: años ,> pudiendo ser. indefinidamente reelegi 

b, en caso de' ausencia: temporal o definitiva der Presidente le - 

subrogará el Vicepresidente, mientrás dure la ausencia: tenporal 

o definitiva, en el primer casp o hasta que se cumpla el periodo 

para el cual:fue elegido:el' titular, en el segundo.- Artículo - 
¡ 

Vigésimo Primero.- ATRIBUCIONES 'DEL ' PRESIDENTE.- Además, de 

las atribuciones que. le confiere la Ley y los presentes es 

tatutos, corresponde al: Presidente: a).- Convogar- y presidir las 

sesiones: de Junta General de'Accionistas' y del Directorio; b).- 

Autorizarí con: su firma en unión del Gerente General: los certifi 

cados provisionales:y los títulos de acción. Las! actas! de seiones 

de Junta General de Accionistas 'y del Directorió;,' así como' “las 

operaciones y:ucoóntratos: que comprómeten ala COmpáñla, cuya: cuan 

c) e.” tía, exceda de: doce mil: unidades de valór constante '((UVC); 

| 
Velar: por el cumplimiento delas obligaciónes legales, reglamenta 

rias, ¡estatutarias y.las'résoluciones de la Junta General de. Ac 

cionistas y: del Directorio.- Artículo Vigésimo''Segundo.- VIE 

PRESIDENTE.-“ Será nombrado: por la Junta General,de Accionistas - 

para un período de'dos:años y tandrá las siguiantes atribuciones: 

a).- Reemplazar al Presidente y al Gerente General de conformidad 

a estos estatutos;--b)-COmparecer en. las operaciones: y: contratos 

que comprometañ a'la-Compañía en unión del: Gerente General y. cu- 

ya cuantía vaya de seis:mil'a doce mil unidades de valor constan 

te (JVC).- : Artículo: «Vigésimo Tercero.- GERENTE" GENERAL,+- El 

Gerente General,:quien -ejercerá: la representación legal, judi- 

cial y extrajudicial de la compañía, será elegido por:la Junta   General para-+un período:de DOS: AOS, pudiendo ser'índefinidamen- 

Lte reelegido.-: Artículo: Vigésimo: Cuarto:- ATRIBUCIONES DEL - 

)



  A 

SBRITE “"NERAL.- Además de las atribuciones que la Ley confie- 

re a los administradores de esta especie de COmpañías y las seña 

ladas en el presente estatuto, corresponderá' al Gerente General 

lo siguientes : a)di-! COnvocar.:a Junta, General de Accionistas y a 

sesiones del, Directorio; ¡b).- Drganizar' y dirigir las'dependen- 

zias de la Compañía; C).- Nombrar y remover al personal da la: - 

“omp»añía, fijar sus: remuneraciones' y decidir "sobre las "renuncias! 

¡ue le fuereh presentadas; d)._ Suscribir en represehtación . de 

la COmpañía todos los actos y contratos pertenecientes a'su* gi. 

ro normal, con. las:limitaciones establecidas en el presenta esta. 

tuto, por lo que requerirá de la' autorización del Directorio y h 

comparecencia conjunta del Presidente y Vicepresidente según co 

rresponda; :e).-: Actuar pot: medio de Procúradores; fY.-, Tomar: 

bajo su; responsabilidad la Caja y Valores de la COmpañla; y) .-: 

Presentar previamente al DIrectorioó'y con su informe á la Junta 

General Ordinaria de Accionistas,.los' documentos! señaládos en el: 

numeral cuatro del artículo trescientos cinco de la Ley de Compa : 

¡las vigente;:h).- Administrar la compañía, sus bienes :y. pertenar 

cias y establecer las políticas y' sistemas. de operación; dde! 

tuilar que la compañía lleversus libros sociales y cohtables : de! 

acuerdo con la' Ley: y" bajo su responsabilidad.- artículo Vigési! 

10 JUinto.-, SUBROGACION DEL: "GERENTE 'GENERAL.- Eng caso : de: 

ausencia temporal, definitiva::o impedimento del Gerente General ¡ 

vara actuar le subrógará coú todas:sus atribuciones yfdeberes. el; 

Vicepresidente de: larCOmpañía, tientrás dure la 'auseneía o impea: 

mento: o. hasta que. la:rJunta: General: resuelva'sobre el particular | 

en caso de que la ausencia fuéra defiñitiva.-: ¡Artículo «Vigési-. 

nO. Sexto.-": PRESIDENTE¿=1 EL. nombramiénto: del presidenta y. del; 

erente General será“suseritos: por el Vicépresideñte y de'ásté -: 

vor el Presidente,.:en los tres'cásos.el correspondiente” documento 

lebidamente :inscritofse'considirará como suficiente título. para: 

acreditar la! cálidad:que'a: cada: uno' corresponde... El: nombramiento” 

le los vocales' principales, : comisarios. y otros *funcioharios cuya; 

lesijnación corresponde exclusivamente a la Junta General serán 

1
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suscritos por, el Presidate y Por el Gerente, General de la Compañ 

e 

ñía. Una vez, concluido el período para el eual, fugaron, alegidos - 

los dignatarios de la COmpañía continuarán en el ejercicio de sus 

finciones hasta ser. legalmente reemplazados salvo los casos de da 

titución.- , Artículo , Vigésimo Séptimo.- FISCALIZACION.- La - 

fiscalización, de la Compañía será ejercida. por, un comisario prin 

cipal, Los comisarios será designados por, la Junta General de Ac 

cionistas de entre, los accionistas o fuera de ellos por un perío 

do de un año. Podrán ser reelegidos indefinidamente.- Artículo 

) VigésimO Octavo.-.. ATRIPUCIONES DEL COMISARIO.- EL Comisario 
Ce / Fo o. i 

Principal O. Suplente,, cuando se halla, reemplazando al titular - 
. i . Vos . , 

2 tendrá los siguientes deberes y atribuciones: ¡a).- Examinar en 
7 0 l 

3 cualquier momento y sin previo aviso los documentos y más papeles 

Ez de la Compañía;  bl.o_ Revisar el Balance General. y los de, compro 

st bación, las cuentas de pérdidas y yanancias, informes de adminis 

5.3 tración. e inbrmes sobre ellos a la Junta General; c)- Asistir a    

Of
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R
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Le
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ro
 

¿ 

las Juntas Generales; de Supervigiílar, las actuaciones de la admi 

nistración e, informar a. la Junta General o al Ppirectorio pobre - 

cualquier irregularidad o violación de la Ley;, e). Las demás a- 

) trituciones que le confiare la, Ley, Jos presentes estatutos y las 

resoluciones de la Junta General o del Directorio. Los COmisarios   estarán sujetos a las, prohibiciones establecidas en la Ley.- CA 

PITULO CUARTO, - DISPOSICIONES ECONOMICAS. -Art Ígulo Vigésimo NOve 

no.- ESTADOS FINANCIEROS .- Los Estatutos Financieros de la COmpa 

ñía serán elaborados de acuerdo a las normas legales pertinentes. 

. | artículo Trigésimo.- REPARTO DE UTILIDADES Y RESERVA LEGAL.- EL 

reparto de utilidades se realizará de conformidad con las dispod 

' ciones pertimentes de la Ley de COmpañías. La Compañía deberá for 

mar un Fondo de Reserva Legal tomando al efecto de las utilidades 

líguidas anuales, un porcentaje no menor al diez gor ciento de -   Léstas y hasta que el fondo alcance un valor equivalente al cincien



Y ' 

ta por ciento del capital socíial.Sin perjuicio de ello, en cualquier 

rieapoy la Junta Senaral de Accionistas, podrá resolver la constitu- 

vibe dai bndos le Reservas Especiales, en cuyo caso, deeidirá igualum 

a aria, a oy A 
lo oarrcontaje de las utilidades que se destinarán al efecto y' su > 

: 
yor 

> t o s , AS .., “o 

: lización, CAPITULO QUINTO.- OTRAS DISPOSICIONES,- Primerá.- DISOLJ 

2% LTUTACION.-La Compañía se disolverá por las causas estableci 

i E ” s . , : : : . ¿ 7 . 4 pt o 

3n la Ley 9 por decisión de la Junta General de Accionistas. Ha- 
or nl 

. A al “e Dr : í " Un ooh : jo. Pos po $ 
lMínlose la COnpañía en situación de disolución se procederá a su li 

o . oe Cda tes de : .o. > : : pas o 

314i1dación de coifornidad a' las normas legales y regylamentariás pertina 
* “ 

y y pl .. : , : E . i 2.4 crm . 1 o 

tos, debiendo actuar como liquidador el Gerente General en ejercicio 
» : rt o e o ee A a 24 oz 

11 onomento de leclararse la liquiación,salvo resolución en contrário 

: no. -, LAR 7 or ptr der ooo . . 
> la Tunta General de Accionistas. Segunda. - .NORMAS COMPLEMENTARIAS 

. , pocos . . - , . , 4 . s 

TIMRRPRETACION.-n todo aquello que no estuviere previsto en los ¡re 

  

pl y Lo : 
sortes istatutos se estará en lo dispuesto en lá Ley de COmpañlas y a 

1 

Las reforaas que en adelante se la incorporen,las que se entenbráa vi 

> ps y? ra o . , . 

1iladas a este contrato.Corresponderá 'a la Junta General de Accionis . 
( » 

' l e ES AE La % A 
“32, la interpretación de los Estatutos, y los casos Ae duda, asi com 

. : , , o. o os o, poda P., 

1,321lo5 que 3.2 produjeren por vacíos estatutarios,serán resubltos únr 

o A AA o he + 
sto ui3do orgañismb. Sírvase Usted, señor Notario, ayreyhr las dexúts 

. A E . . , 
¿láusulas de estilo.- £) Sevilla C- DR, ERNESTO" SEVILLA CALLEJAS ..- “a 

ES 7 a J a " , a : : . ¿ > o: 

“vvícula ciento ochenta y cinco.- Hasta aquí la minuta que $levo a es 

S o, ¿ “a o Pon a pots Po . 
aritura pública.- Yo 1%' NOtaria, además, dígo: que Jrevio! al otorja- 

! 
. a pot . 4 , o. , . bos ; 

¡isuto - este instrumento cumplf ton lYas brmalidades de Ley; que leo 

  

a : o r o, . Pa Doo Lose , .— ! bo no. o 

—ínte¿ranente y en “alta voz esta escritura a presencia de lás partes, 
AT o o o. . Md Los tes. + ca dez Lo. .. , : y ly .*? » 

Jjuiíenes la' ratifican en todo su contexto; que luego se procede a” la 
| 

OS . > Fo. a E » , “. a RT LAS IPOD 20 O TOTECAS LOTA: EUR TE 
¡dtuscripcioóon, haciéndolo los Sedidantes Edimtgo 1 Morata 4 da 

       

     

    

  

la acto y de todo lo cual doy fe.- Entrel:zAftículo QUinto,Vale. * 
e? oo : . : o. 

   

> 
: Ll ol gro 
CEEiJAN 

ho. * de dro r 

COAMLORNOZ Co 
PEOR Ra pa sl y 

" Lt! Cat : SEGS SS  



Le
ca
ro
..
. 

O
,
 

M
i
m
o
 

«*
 

to
li

do
r 

N9
 
3
2
3
 y 

Gu
ay
aq
ui
l 

"H
el

eo
r 

Ru
bi
s 

A
 

m
r
 

3
 

A 
A
 

A 
e
 

4 

    

   
   

A AT TAN 
..* * > toto. a” : 

, 1 1 

' y Fdo E . 
: Fa | : os 
? : : , 

; ind 1 A de pa OA de 3 197 DA ds 
: ; Ea pa 1 , : 

o ! ! 

q . . o o 1 ¿E 

Y. GLOE Dr Ag ¿AMC 
, $ ? E 

o. A de nen os «4 > 

: A » od ¿ , 
o Aa * Z 

  

coda ya cd cue 

  

ars da de da presente, me piermi to 

Esño o reumidádel día 

Adesdo car a csted, TR 

LES 

  

EDEMTE: 

debicoda Permanece 

parado. 

      

gil ae Lg Ya 
1 . ; 1 ; + z, + 

  

sderoor, am ar Íbucionez que cant a 
de comécr ai dad o acon dla Ley de 
Soc dis) 

y Actuar. 
arios Pelo a e drescrita bajo el 

  

ta 

+ is 
, . 

Hay e:     A M
o
t
a
r
i
a
 

      

     

  

    

. VAL AAA J0z CAMA ta 

pa 4 da yr) CEE 
Le E , : 
R-? KK z 

cta lo. maraca 10 dec POOL 

: 1 NTE 0 CCREOIAMESTO A TS 

4 q 

E on CA 1 con f A Ll sera 

ua as il . de y se posesiondó coma   
CA 

¡ 
z 

, E 

  

1 

i 

+ 

e E 
SCAN ENZO CALL. EAS go 

    

   

Ss 
. ENERO : 

! Ea , 
F ” + . 

- O 3 

| : 1qó 
E : pd : 

, 1 

a pi ES o 

: : : : i a : : 0d A , 
Il, ¿ A La 3 , ! 

E | E E 
; 4 pos i 4 El 
: y : PO ld 4 

4 ! : NN . 
: ; E CE 
1 4 4 LA i E aX . 

p E: , 
' i A gr a, 

constan En Jal esco diurna. 

199) celebrada arte al osa 

4 

CARREY era E, CONSECUEN aia CUA 

  

   

et 

y poses y 

ue o dun ta General Ordinaria de  Accioni 
Bode febrero de 39% 

declata SMA PA AS 

ro ado frente de uva 

   

a 

  

altas 

    

3y0 on 

  

iaa 

puc DOM 

EEE 
   

  

Ad 

En | 

cl $ 

  

Gua 
IOENTE 

LR 

A
L
 

A 
A 

A 
AA
 
A
A
A
 

A 
A
A
 

- 
A
 

z> 
A
 

      

   
  

ox 
5 bli 
ayb 0 

$" 

  
AS 

DE 

    

A
 

A
 
A
 

Y
 
A
 

p
r
 

    
  

A
 

e
c
t
,
 

A
A
 

Lada 

  
  

HA 

Cima 
"OREDIL dl 

, 

' Los desta 

SIDERNT E ] 

Con pea Fi as 
de ont 

Soaro bete 
número € 

Mercé 113 Ebo haba to el! dro, de noviembre de 
. , ¿ a. yz . . 

  

da 

Pr mode 
ei bes 

hi 
4 

' , 

Be qe 1 

"e Na auto Eb 
Í 4 

| 
, 

o, 
| 
| 
| 

1 
' 

creta 

ROTO 
“ tuve? elo arias ld de 

5 2 Ps 

pun Cod eat 

| 

a de 

só 

ro
o 

BG 

pen 

in
es



  

  

l 

core en mienta, a 

A . 

(41 des; stop - 
¿ 
1 

| 
sta fecha el. presente Nombr 

4 

<lAwbato 
: 

les bajo: el 
. » 

A e » qM vinilo el 
1 $ 

* 7 
meros Cicnto. noventa y dos (192) 

2 
+ 

LD le 

e
 
A
 

A
 
A
 
A
 
o
 

«istrador de la Pro 

    

A
 

A
 
A
 
A
 

A
 

A
 

A 
A
 

s
d
 

zz 
> 

1
 

i
n
 

rd 
TA 

o 
L
A
 

e
 

e
 

a 

£ 
a 

eo 
- 

A
S
 

RE 
A
 

ARE 
e
i
 

a 
> 
r
l
 

5 
a
 

s 
A
 

e
 

A
 

o 
e
 

  

- 
a 

L
n
 

c
a
r
i
e
s
 

4 
a
 
a
 

A
 

a
 

a 
ne 

N
T
 

e 
a 
m
r
 

pi 
e
 
A
A
 
e
 SE 

A
 

A 
e
 

A 

4 

         

  

 
 
 
 
 

  

A
 

o
 

. 
dar 

: 

= 
XL 

E 
o
 

o
 

S
o
“
 

Hi 
Z
 

- 
e
 

> 

o 
7 

5 
- 

>
 

o
 

oO 
HH 

o 
. 

Ó 
= 

Z= 
i 

c
a
 

z 

¡E 
fun 

a
 

o
 

A 
A
a
 

: 
? 

mi 
Hi 

R
N
 

o 
E 

Y
 

. 

O: 
S
E
 

-- 
- 

. 
o 

A 
on 

. 
E
 

C
O
L
 

E
 

> 

g
o
 

: 
Ca 

ia 
OS 

a 
0 

: 
: 

E
 

Ho 
: 

¿Sa 
q
 

: 
á 

Zo 

 
 

155 

, 

4 

 
 

  

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES 

z 
H
o
?
 

” 
a
 

z
 

A
 

O
 
A
 

a
 

U
s
 

0 

: 

>
 

E
 

r
n
 

A
 

- 
c+. 

ú
 

> 
z 

- 
OS 

L
n
 

> 
- 

.
.
 

e
 

.. 
A
 
A
 

o
.
 

. 
A
 

. 

A
 

A
 

A
 

A
 

A
 
A
 

. 
| 

o
 

O
 

ÓN 

 



      

Lo
 

D
r
a
 
:-
Ho
te
n 

R
i
b
i
i
 

Le
ca
ro
 

  

am
 
r
l
 

3 
4 

++ : 
A 

      

, dad 
% a 7 

he A t 
... 

. 4 ada. 

yo? 

. .a 2... ¡ 

Ambato, 1 o! y d e 

  

    Mudad poe 

Do mis 
: 4 

He es  qra to FACE 

- O o AAA ERA TA AAA 
+ 

>. 

2 i 3 

¿ po” 15 

' e á i . 
> pie + , : 

, a , 4 : 
coa aid, : Ls? so. E do > Í y 

v . , : Y ? ; ! 

marzo de 

Ma 

PO 

esto ALBORNOZ pi 

19053 

consitieraciones:, 

Cen 3 

] 

; 

Bu 

Grdinaría de Accionistas; 
ía % de 

OEREMTE 

contados 

GENERAL. 
ay 

rombramiento, en el 
! debiendo permanecer 

legalmente reemplazado. 
2 AS , 

Le cor responderá?! en 
: 1034l judia alo y extradudiciad 

= Vario demás] ard buciones 
y iaponen Ta “Ley y los 

el     

  

a 
ri
 

í 

2, Far ti cular, que 
a S t ) , ¿ 

DER E po 
LLE 

   AE GUARDERAS 
PRES LDENTE: O 

Ha
 

mm
 

EFRNE $ fu eL, HO ; 

cor au. 
CALL.EAS aceptó 

” Cue bi Puy Y TQ. 5 

         

  
  A 

E 

  

(3 30 N e DEIA e 

febrero. 

partir 

de la 

escritura ide Constitución 

E Omun ico 

     
SALES 

cam 
Y se 

e 

Brña 

SANCHEZ 

de: 

de 1923, 
Com 

consecuencia 

Y 
Es 

igeñor i Notario Fábligo 
rnovienti e dee: :4S 788. 

1 usted 
¿ 

    

     

  

    

Y LIPPI A 

CREDIAMSATO E 

AS 

ela 

pobas 

   

  

la 

Registro 

dal frente de 

.
 
.
S
 
a
 

    
y 

É t r 
+ i $» Í 

¿ | l 

: ñ , , . ) 
4 » : . 

, i 
+ ¿ : 

3 ! , 
por 

4 A . : 2 

Só : oa ] E.   ¿conocimiente, gue | rita 
des "CREDIAMBATO 
tuvo y 21 acierta 

paria para un 

fecha de 
Mercantil 

Sus 

La ¡Genera d 

3 FA y e sn] áda «Ll 

> designar ta ustod 
fdo de pas AROS, 

insdy ipe ión de este 

d b Cartón ¡Anbato., 
fultiones Thacta sor 

e 

che 

per   

    | ] | La represubtlació: 
cn Abr d cedo torbe 

Edo e leo 

4 

ederacar 

a Compra Pa 
Cn Aa 

de 

cumpady aqua 

  

   

   

   
tatutos Sociales quee € 0 to dl de la 

¿de CREDIAMNEATO He celelraga an le 

doctora Helen Rkbio, e) 110 de 

A
 

, , 
: 3 

y . 
i ¡ 

pará Jos fine ho vi guientes. 

1 

3 

A
 

>, M
T
 

e
e
 

2.
 

esta fecha cargo 
Y NA 

1 

Con de 
t p a 

10 OOO 
E GEMBRAL. DE 

el. serñar 

carao de 
fecha 

ioná del 

  
4 

” : ' : 
l 

z F 

: ] 
L y 

: ¿ 
1 

l. ¡ 

: > : 
Q 4 r 

LA YES . |



1 y i ? 

e
h
 

E
o
 

- 2 

l. , 
lr 

A
 

A
 

4 1 

de inscrito con esta fecla el presente Nombramiento, ev tel 
Mo 

bajo 01 números Uionto noventa y tres (199). > 

esistro - 

, os | no. 
dEl Uds Ai Ámoato Junio- 

, l . ] pls 
“1 de la ve : 

11 

  

| 
y 

| 
| 

AMS E NA | 

Y Portador de lar, int Si | ea , a) . ¡ 

| 
| 

Ú del Curión An BAH 

  

MARTA LEDESMA SARMIENTO 
SECRETARIA 

Pos 
doo 

= 7 AYARTT 237 A ScoPrA 

33 910290 ATA YN PEN 50 219 PI3RO STA Rao 

  

0)



2083 Al «arjen de la escritura matriz da fecha 3 de Dicieubra de 

1.9933 y. da “echa 20 de Dotunre de 1,933 foito 3069 vuelta, to 

ad nota da li Aprobación des a) El aumento de capital de la Coapa 

Ala CREDITOS AMBATO, CREDIA“CDA IO SOCIEDAD AMORIMA, on CIENTO UN - 

ATLLOSES DY SUCIES, con lo cual asciande a la suma de DOSCIENTOS 

CIACUERTA M1ILL08Z3 DD 3UCAT3, *ividido an doscientas cíncuanta - 

all acciones ordinaci2s y nonintalvas «de un mil sucras cada unaj 

Ye db) La caeforma y codificación da los ustautos constantes «un la 

referida escritura pública; todo allo según conota da la Resolución 

núsero 33.5.1.1.1109 de fecha 309 de dlciarbes de 1.293, dictada - 

pot al señor Inteasiente de Corpañlas de Añvato, Doctor PREDY RO 

DRIGULEZ GARCIA. - ANDato, 3 la Enero de 1,994,- 

LA NOTARIA, > 

  

Quedñ insorita son cesta fecha la presento Iserituca Juntenenteo con la e 

sescluañón Nt PIS 110110 de la Intendencia de Compañdna de Ambato, de. 
- ficiciire JO de 1.993,bnjo el números Tres (3) del Registro Meruantil.. 
$e anotó con el NY 021 del Libre repertorio a.» DÉ cumplimiento a la digo 
pontoida constante en el Artículo Tercero de dicha «esolución.» Cúmpli - 
von lo dispuento en el Arta 33 del Gbdigo de Comercios” Queda arcuivadas 

una copánslas donas fuerón devueltas.» Ambato Enero 3 de 1,99%, 

  

EL .QISTIRADOS BE LA PROPLA«DAD Y MERCANTIL 
a] 

         DL TB Mortis 
Registrador de la Propiedad | 

y Mercantil del Cantón Ambatil  


